
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés.  

DEMANDANTE PABLO DANILO SÁNCHEZ ORTEGÓN Y OTRA 

PROCESO SUCESIÓN  

COMISORIO NÚMERO 004 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE MANIZALES 

RADICADO 17001-31-10-003- 2021-00316-00 

  

                                         

   Auxíliese la comisión conferida por el Juzgado Tercero de 

familia de esta ciudad en el anterior despacho comisorio y como dentro de las 

diligencias se encuentra la facultad para subcomisionar, para dar cumplimiento a 

la citada comisión, se dispone remitir de nuevo el exhorto al señor Alcalde 

Municipal de esta capital, con fotocopia de las presentes diligencias tendientes a 

llevar a efecto el secuestro del bien inmueble identificado con Matricula 

Inmobiliaria número 100-78643, ya que se aporta la aclaración de la dirección del 

bien a secuestrar y debiendo designar como secuestre el mismo que ha estado 

actuando en las diligencias. 
  

   Remítase por la secretaría del juzgado la comisión junto con las 

piezas procesales respectivas al subcomisionado. 

 

C Ú M P L A S E 

La Juez, 

 
  ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO   

                                                                                                       

JABO 

 

Firmado Por:

Angela Maria Tamayo Jaramillo



Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 054edbab2dab070c3e38e15423e5e1a0eff221e815d6ad6b29d71f5cceab4233

Documento generado en 19/12/2023 10:40:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


